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CIRCULAR  041

07  FEB.  2003
PARA:
ALCALDES, DIRECTORES LOCALES DE SALUD, GERENTES EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO, CONSEJOS TERRITORIALES DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, GERENTES EMPRESAS PROMOTORAS DE SALUD Y GERENTES  ADMINISTRADORAS DEL RÉGIMEN  SUBSIDIADO. 

DE: 
SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA. 

ASUNTO: 
Directrices de salud pública y precisiones a la circular 000052 del Ministerio de Salud para el ajuste del Plan de atención básica del Departamento de Antioquia para el año 2003.

Con base en el desarrollo de las competencias consagradas en la Ley 100 de 1993, la Ley 715 de 2001 y la circular 000052 de diciembre de 2002 promulgada por el Ministerio de Salud, con el fin de garantizar la continuidad del Plan de Atención Básica-PAB en los municipios, la Dirección Seccional de Salud de Antioquia, plantea las siguientes directrices para el ajuste de los Planes operativos del Plan de Atención Básica del año 2003 y aspectos en los cuales se debe hacer mayor énfasis:

· De acuerdo con las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y  en la Resolución 4288 de 1996, es responsabilidad de los alcaldes municipales a través de las DLS tener  formulado el Plan de Atención Básica y elaborado el respectivo POA para la vigencia 2003. 

· La DSSA brindará la asesoría y asistencia técnica a los funcionarios de carácter municipal encargados de la dirección y/o coordinación del PAB, de ninguna manera impartirá asesoría ni asistencia técnica  a  contratistas con quien el ente territorial contrate el PAB, lo anterior bajo la presunción de idoneidad y capacidad técnica de dichos contratistas.

· El departamento de Antioquia, acoge lo dispuesto por el Ministerio de Salud en la Circular 000052 de diciembre de 2002, por lo tanto los municipios deberán ajustar el POA 2003 incluyendo las líneas de acción de Salud Pública definidas como prioritarias para el país y al cumplimiento de las metas establecidas para el 2003 en Antioquia.
PRIORIDADES EN SALUD PÚBLICA

· Reducción de enfermedades inmunoprevenibles, prevalentes de la infancia y  mortalidad infantil.

· Implementación de la Política de Salud Sexual y Reproductiva.

· Prevención y control de enfermedades transmitidas por vectores.

· Fortalecimiento del Plan Departamental de Seguridad Alimentaria y Nutricional.

· Implementación de la Política de Salud Mental y reducción del impacto en salud de la violencia.

· Promoción de estilos de vida saludable para la prevención y control de las enfermedades crónicas.

ASPECTOS GENERALES

· Los recursos de Salud Pública del Sistema General de Participaciones deben aplicarse exclusivamente en la financiación de las acciones de salud pública, con prioridad en las  definidas por el Ministerio y adoptadas como  prioritarias para el Departamento. Las acciones del PAB no priorizadas en la 000052 serán  financiadas por los municipios con recursos diferentes a los del SGP salud pública. 

Todos los  municipios deben   presentar al Consejo municipal de Seguridad Social en Salud el Plan de Atención básica  para la revisión y aval correspondiente. Para el cumplimiento de lo anterior, la Dirección Seccional de Salud ha ofrecido la  asesoría y asistencia técnica necesaria para la conformación del Consejo Municipal de Seguridad Social en Salud CMSSS y para la concertación, formulación y presentación del PAB. Los municipios que a la fecha no tienen conformado el Consejo enviarán el Plan de Atención Básica a la DSSA para ser presentados al Consejo departamental de seguridad social en salud para su respectivo aval.

· El CMSSS  tendrá la responsabilidad legal de vigilar la incorporación  en el PAB, de lo establecido en los lineamientos nacionales y departamentales. Sin perjuicio del proceso de la  autonomía territorial,  la DSSA podrá emitir concepto sobre la coherencia del PAB con lo establecido en la normatividad.

· De acuerdo con la Ley 715 de 2001 y la Resolución 4288 de 1996, además de lo dispuesto anteriormente, la Dirección Seccional realizará el monitoreo y evaluación de los Planes de Atención Básica, para tal efecto los municipios deben enviar antes del 21 de febrero copia del POA 2003 y del acta de aval por parte de CMSSS.

· Cuando en la entidad territorial existan grupos étnicos legalmente reconocidos, la formulación del PAB debe incluir los procesos de consulta y concertación que establece la normatividad vigente, orientada a la adecuación etno-cultural de las acciones a realizar, copia del acta de  concertación debe estar incorporada dentro del Plan de Atención Básica enviado a la Dirección Seccional de Salud de Antioquia. Serán los entes territoriales a través de la concertación con los Gobernadores indígenas,  líderes, promotores rurales indígenas en coordinación con  funcionarios de la Dirección Seccional de Salud,   los que definan las estrategias de promoción y prevención  para estas  comunidades. 

· En cumplimiento de la Ordenanza No. 33 de 2001 los municipios deben incorporar dentro de los Planes de Atención Básica acciones de   información y educación tendientes a la detección precoz y al fortalecimiento de los factores protectores para la prevención de la discapacidad. ( se anexa copia Ordenanza)

· Así mismo y acorde con la Ordenanza No. 20 de 2002 los municipios deben promover y constituir los Consejos Municipales de atención integral a la discapacidad. Los entes territoriales que tengan conformadas Redes sociales  de apoyo a la discapacidad, tendrán que ser adaptadas como Consejos Municipales según lo establecido en la Ordenanza No 20. ( se anexa copia de ordenanza)

· Para la evaluación del  POA 2002 los municipios deberán preparar la información financiera y administrativa y diligenciar los formatos anexos, los cuales deberán ser enviados a la Dirección de Salud Pública de la Dirección Seccional de Salud, con fecha límite del 21 de febrero de 2003.

· La concurrencia de proyectos por parte de la Dirección Seccional de Salud de Antioquia, se realizará con base en la evaluación e identificación de municipios críticos en indicadores de salud pública  acorde con las prioridades establecidas por la nación y el departamento.
· El Departamento, liderado por la Dirección Seccional de Salud continuará con el proceso de implementación de  la estrategia de municipio y escuela saludable  como opciones para promover la salud en las poblaciones. La DSSA realizará una evaluación periódica al cumplimiento  de las metas de este proceso a nivel municipal.
· La DSSA continuará el proceso de capacitación y asesoría a los municipios para la aplicación de la estrategia de Información-Educación-Comunicación. Se espera que los equipos de los municipios que hayan sido capacitados en la estrategia aplique las orientaciones contenidas en el documento “implementación de la Estrategia de IEC”. La DSSA  definió un cronograma con los contenidos temáticos de las campañas  a desarrollar durante el año 2003, acorde con las prioridades establecidas. Los municipios deben realizar la programación de sus actividades de IEC en armonía con este cronograma con el fin de potenciar el impacto de dichas campañas. (anexo cronograma  de campañas).
· El trabajo conjunto entre Empresas promotoras de salud,  Administradoras del régimen subsidiado y Direcciones Locales de Salud y la articulación del Plan de atención básica con los planes de promoción y prevención, debe ser una constante para potenciar el impacto de las acciones y lograr un gasto razonable en las intervenciones desarrolladas.
· La aplicación computacional del SIVIGILA, desarrollado por la Dirección Seccional de Salud de Antioquia y adoptado por otros departamentos, se constituye en herramienta fundamental para el manejo actualizado de toda la información de morbilidad y mortalidad relacionada con eventos de interés en salud pública. Este software viene funcionando en los 125 municipios  del departamento y está disponible gratuitamente para su aplicación en IPS, EPS y ARS garantizando el reporte oportuno de la información y orientar la toma de decisiones en el campo epidemiológico. El SIVIGILA nos ha permitido obtener información al día sobre  la situación de salud pública en el departamento y en cada uno de los municipios, a través de la operatividad de la red notificadora. Dada la importancia de esta herramienta, la DSSA  ofrece a todos los actores del sistema, la capacitación y/o actualización en su implementación para la adecuada estandarización de la información  en salud pública del departamento de Antioquia.
PRECISIONES AL ANEXO TÉCNICO DE LA CIRCULAR 000052 DE DICIEMBRE DE 2002

El logro de las metas departamentales definidas en la presente circular solo podrá ser alcanzado con el compromiso y sinergia de todos los actores del sistema y con la articulación de los diferentes planes, programas y proyectos en salud pública. Es a través del PAB que se debe desarrollar un trabajo armónico con  participación  y concertación entre la DLS, la comunidad, las aseguradoras, IPS y otros sectores del desarrollo. 

Es fundamental  además de lo anterior, disponer del talento humano idóneo y permanente para realizar las actividades de una manera continua, tal es el caso del vacunador y del tecnólogo en sistemas de información en salud. Así mismo se requiere del procesamiento y análisis de la información que oriente la toma de decisiones y el monitoreo de las actividades para lo cual  la operatividad del Comité de vigilancia epidemiológica COVE es de trascendental importancia.

De acuerdo a lo dispuesto en la Circular 000052 de diciembre de 2002 y al perfil de morbimortalidad del Departamento, el Plan de Atención Básica municipal debe hacer énfasis en los siguientes aspectos: 

· Prevención de la morbimortalidad de las enfermedades inmunoprevenibles,  IRA y EDA. 

       Para el logro de las metas en este componente se definen las siguientes estrategias:

· Difusión en deberes y derechos de vacunación.

· Orientación de la población hacia los servicios de salud.

· Fortalecimiento de los planes de erradicación, eliminación y control de enfermedades inmunoprevenibles. 
· Canalización al 100% del área geográfica. 

· Investigación epidemiológica de la totalidad de los casos de enfermedades inmunoprevenibles, búsqueda  de susceptibles y protección de contactos. 

· Análisis de casos de mortalidad por Infección respiratoria aguda –IRA- y enfermedad diarréica aguda –EDA-.

· Fortalecimiento del sistema único de información de vacunación PAISOFT. 

· Jornadas de vacunación según lineamientos nacionales.

· Monitoreo periódico de las coberturas de vacunación.

· Monitoreo del funcionamiento de la cadena de frío de las IPS  que prestan servicio de vacunación.

· Implementación de Unidades de rehidratación oral comunitarias –UROCS- y Unidades de atención de infección respiratoria aguda comunitarias – UAIRACS- para ampliar la red de atención de IRA y EDA.

· Promoción del uso de las sales de rehidratación oral.

· Vigilancia a los prestadores en el cumplimiento de las guías, normas y protocolos de vigilancia epidemiológica.

· Disposición del SIVIGILA en las DLS para garantizar la administración de la información 

· Gestionar ante la Dirección Seccional el suministro de los insumos requeridos para la prevención y atención de eventos priorizados en salud pública.

· Consolidación, análisis y notificación semanal oportuna de la información de los eventos priorizados

· Implementación de la política de Salud Sexual y Reproductiva.  Se deben fortalecer las siguientes líneas:

· Salud sexual y reproductiva en adolescentes y jóvenes.

· Promoción del uso de métodos anticonceptivos.

· Salud materna y perinatal.

· Prevención del cáncer de cuello uterino.

· Lactancia materna.

Algunas de las estrategias para desarrollar este componente son:

· Información educación y comunicación en deberes y derechos, autocuidado, utilización de métodos anticonceptivos, lactancia materna y sexualidad responsable, en coordinación con la comunidad educativa, aseguradoras y población  en general.
· Vigilancia por parte de  las Direcciones Locales de Salud a las EPS, ARS e IPS en la aplicación de Normas Técnicas con énfasis en: cobertura y calidad de la atención prenatal,   parto institucional, planificación familiar, toma y lectura de citología cérvico-uterina.
· Mejoramiento de la notificación y análisis de la información de muertes maternas y perinatales, para  orientar las acciones de promoción y prevención.

· Otras acciones de Salud pública ( Tuberculosis, lepra)

En este componente se debe fortalecer las siguientes estrategias:

· Búsqueda de sintomáticos respiratorios y de piel.

· Investigación epidemiológica de casos confirmados.

· Vigilancia a IPS del esquema de tratamiento acortado supervisado.

· Gestionar ante la DSSA el suministro de los insumos requeridos para el tratamiento de  estas patologías.

· Prevención y control de enfermedades transmitidas por vectores ( Malaria, Dengue y Chagas).

· Los municipios de cualquier categoría que no tienen funcionarios transferidos del antiguo servicio de erradicación de la malaria SEM y por tanto no reciben recursos adicionales para el desarrollo de las acciones para el control de las enfermedades transmitidas por vectores deberán realizar sus acciones siguiendo lo dispuesto por la DSSA en el documento “Lineamientos para la vigilancia de factores de riesgo del ambiente”. Es necesario resaltar que para el año 2003 el Ministerio de Salud, solicita que se realicen cuatro levantamientos de índices  de Aedes aegipty

· Las metas de ETV planteadas por el Ministerio de Salud a través de la Circular 000052 de Diciembre de 2002 son las mismas vigentes para el Plan de Desarrollo Departamental y por lo tanto son metas a lograr en los  125 municipios de Antioquia.

· Acciones de Inspección, vigilancia y control de factores de riesgo del ambiente

· Todos los municipios independiente de su categoría deberán realizar las acciones siguiendo lo dispuesto por la DSSA en el documento” Lineamientos para la vigilancia de  factores de riesgo del ambiente”, teniendo en cuenta que el problema objeto del lineamiento exista en el municipio.

· Los establecimientos abiertos al público y fábricas de alimentos objeto de  control, deben clasificarse de acuerdo al riesgo epidemiológico, por lo tanto se realizarán más visitas a los de mayor riesgo.

· Plan Departamental de Seguridad Alimentaria y Nutricional

· La ejecución de las acciones del Plan Departamental de Seguridad Alimentaria y Nutricional, debe ser coherente a lo dispuesto por la DSSA en el documento de lineamientos para municipios priorizados y no priorizados.

En los municipios priorizados por la DSSA para cofianciar proyectos de seguridad alimentaria y nutricional se considera que hace parte del PAB los componentes de: Inducción a la demanda de los servicios de salud infantil, sexual y reproductiva, promulgación del pacto por la infancia, vigilancia alimentaria y nutricional, promoción de proyectos pedagógicos. 

Los municipios no priorizados, deben incorporar obligatoriamente al PAB los componentes antes mencionados.

· Salud Mental ( violencia intrafamiliar y abuso sexual)
En salud mental durante el 2003 los municipios fundamentarán las estrategias de promoción y prevención en salud mental en la concepción de desarrollo humano integral y enfocarán sus actividades de acuerdo con las prioridades establecidas local y comunitariamente, teniendo en cuenta:

· Las estrategias y componentes propios de la promoción en salud tales como municipio y escuela saludable, información, comunicación y educación en salud
· La articulación desde los espacios de participación social instaurados o en proceso de consolidación en los municipios y las subregiones, como vía para la conformación de redes de apoyo social, de planeación, ejecución y seguimiento de acciones en salud mental.
· La concertación y la implementación de acciones intersectoriales para la promoción de factores protectores y reducción de factores de riesgo para la salud mental.
· El desarrollo del sistema de vigilancia de la violencia intrafamiliar integrado al SIVIGILA.  
· Promoción de estilos de vida saludable

Teniendo en cuenta el perfil de morbimortalidad del departamento en donde las enfermedades cardiovasculares y el cáncer de pulmón figuran como primeras causas de enfermedad y muerte y a la evidencia científica que demuestra que  el sedentarismo y el consumo de tabaco son factores de riesgo   fuertemente asociados a la presencia de estas enfermedades crónicas, se debe hacer  especial énfasis en la promoción de la actividad física en toda la población y en la disminución del uso experimental del cigarrillo en la población joven.

La promoción de la actividad física  es una excelente alternativa de impacto sobre la salud y se constituye en un factor protector de primera línea en la ganancia de años de vida saludable. Por esta razón los municipios a través del Plan de Atención básica y  las EPS y ARS en sus  planes de promoción deben incentivar la actividad física como una opción clara en el mejoramiento de la calidad de vida. 

Cualquier inquietud o aclaración adicional frente a la presente circular, favor contactar al funcionario de la Dirección de Salud Pública asignado como asesor de su municipio. Teléfonos: 3859628-3859604-3859627- 3859613-3857841.

Original firmado

GABRIEL JAIME GUARÍN ALZATE

Secretario Seccional de Salud

INDICADORES Y METAS DEPARTAMENTALES

	INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
	METAS 2003

	Cobertura de vacunación con cada uno de los biológicos del PAI en niñ@s  menores de 1 año 
	Cobertura igual o mayor del 95% con cada uno de los biológicos del PAI en niñ@s  menores de 1 año de edad 

	Cobertura con SRP en niñ@s de 1 año de edad
	Cobertura igual o mayor del 95% con SRP en niñ@s de 1 año de edad

	Incidencia de polio y sarampión
	Mantener en 0 la incidencia de polio y sarampión

	Incidencia de Tétanos neonatal
	Mantener la incidencia municipal de tétanos neonatal por debajo de 1 x 1000 nacidos vivos.

	Coberturas de vacunación en niños  de un año con todos los biológicos
	95% de los niñ@s de 1 año de edad  poseen esquema completo de vacunación con todos los biológicos del PAI.

	Tasas de mortalidad por EDA en los niños menores de cinco años
	Reducir en 10% (15 muertes) la mortalidad por EDA en los niños menores de cinco años

	Tasas de mortalidad por IRA en los niños menores de cinco años
	Reducir en un 10% ( 15 muertes) la mortalidad por IRA.

	N° y % de embarazos en mujeres <20 años
	Reducir en un 5% ( 5673) los embarazos en  mujeres menores de 20 años

	Tasa de mortalidad materna evitable
	Reducir a cero ( 68 defunciones menos) la tasa de mortalidad materna  evitable

	N° y % de gestantes que inician control en el 1er trimestre de embarazo
	Lograr que el 70% de las gestantes inicien control prenatal durante el 1er trimestre de la gestación

	N° y % de gestantes que reciben atención prenatal institucional según lo normado en el POS
	El 95% de las gestantes reciben atención prenatal institucional según lo normado en el POS

	N° y % de partos y recién nacidos  que reciben atención institucional según lo normado en el POS
	Cobertura del 92% en la atención de partos y recién nacidos en las instituciones de salud según lo normado en el POS

	N° e incidencia de sífilis congénita  y hepatitis B en recién nacidos
	Reducir la incidencia de sífilis congénita a menos de 0.5 por mil nacidos vivos ( 62 casos) y eliminar la hepatitis B en los recién nacidos ( 5 casos menos)

	N° e incidencia general y perinatal de  infección por VIH 
	Mantener la incidencia general  de infección por VIH por debajo del 0.3% y reducir en un 20% la infección perinatal  ( 3 casos menos)

	N° y % de citologías cervico uterinas tomadas y leídas
	Alcanzar cobertura de un 90% (1´466.761) con citología cervico uterina en mujeres entre 15 y 69 años de edad

	Tasa de mortalidad por cáncer de cervix
	Reducir a 4.1 por 100.000 la tasa de mortalidad por CA de cervix en un 50% ( 120 defunciones)

	Cumplimiento de la notificación semanal y envío mensual de estadísticas vitales
	El 100% de las DLS cumplen con la notificación semanal y la de estadísticas vitales en forma oportuna

	N° y % de casos de inmunoprevenibles y muertes por EDA e IRA con investigación epidemiológica oportuna.
	Al 100% de los casos sospechosos de inmunoprevenibles y muertes por EDA e IRA se les ha realizado la investigación epidemiológica de forma oportuna


	INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
	METAS 2003

	N° y % de DLS con comité de vigilancia Epidemiológica (COVE) establecidos y operando
	El 100% de las DLS tienen comité de vigilancia Epidemiológica (COVE) establecidos y operando

	N° y % de DLS con Sivigila implantando y operando 
	Mantener en el 100% de las DLS el Sivigila implantando y operando

	N° y % de casos de Tb. y lepra reportados
	Al 100% de los casos de Tb. y Lepra son reportados a nivel Seccional en forma oportuna

	N° y % de casos de Tb. y lepra diagnosticados, tratados e investigados según Guías de atención.
	Al 100% de los casos de Tb. y Lepra son diagnosticados, tratados e investigados según guías de atención 

	N° y Porcentaje de Instituciones educativas de nivel básico y superior  que desarrollan la estrategia “Instituciones Educativas Libres de Humo”
	El 30% de las Instituciones educativas, en cada entidad territorial, desarrollan la estrategia “Instituciones Educativas Libres de Humo”.

	N° y Porcentaje de municipios que promueven la actividad física”.
	El 50% de los municipios desarrollan estrategias para promover la actividad física.

	Equipo PAB capacitado en el manejo de las guías alimentarias para la población colombiana
	100% de los equipos PAB han recibido capacitación en el manejo de las guías alimentarias para la población colombiana.

	Porcentaje de municipios que implementan la Estrategia de Municipio Saludable EMS, capacitados en metodologías de diagnóstico y planificación participativa
	30 municipios han recibido capacitación en  metodologías de diagnóstico y planificación participativa

	Porcentaje de municipios  que implementan la EMS disponen de un diagnóstico con la participación de la comunidad y tienen propuestas de solución negociadas para  atender sus principales problemas. 
	30 municipios  han realizado diagnósticos participativos y negociado alternativas de solución con sus comunidades. 

	Porcentaje de municipios que disponen de la línea de base municipal con indicadores de desarrollo para medir la EMS
	30 municipios han levantado su línea de base con indicadores de desarrollo humano integral

	Porcentaje de municipios que reúnen candidatos y hacen entrega de propuestas comunitarias de municipio saludable - MS para la conformación de los acuerdos programáticos. 
	30 municipios con propuestas comunitarias de MS incluidas en los acuerdos programáticos de candidatos a las alcaldías.

	Porcentaje de municipios que expiden actos administrativos para la incorporación de la EMS  y realizan convocatorias públicas
	30 municipios expiden actos administrativos para la incorporación de la estrategia y realizan convocatorias públicas para formalizar la adopción  de la EMS.

	Porcentaje de municipios que  disponen de material educativo de la EMS  
	30 municipios disponen de material educativo que apoya la EMS

	Porcentaje de municipios que implementan la Estrategia de Escuela Saludable - EES, han conformado el equipo impulsor.  
	62 municipios han conformado equipo impulsor de la EES

	Porcentaje de municipios  con plan de acción concertado para la ejecución de la EES 
	62 municipios disponen de planes de acción concertados con la comunidad educativa para la ejecución de la EES


	INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
	METAS 2003

	Porcentaje de municipios con proyectos de EES aprobados y financiados
	62 municipios con proyectos de EES aprobados y financiados

	Porcentaje de municipios con EES que han realizado diagnóstico escolar de salud y concertado alternativas de intervención con participación de la comunidad
	62 municipios han realizado diagnóstico escolar de salud y concertado alternativas de intervención con participación de la comunidad

	Porcentaje de municipios que hacen entrega de propuestas comunitarias de desarrollo de la EES para la conformación de los acuerdos programáticos. 
	62 municipios con propuestas comunitarias de desarrollo sobre la EES incluidas en los acuerdos programáticos de candidatos a las alcaldías.

	Porcentaje de municipios que desarrollan  proyectos o acciones de promoción de factores protectores  y prevención  de factores de riesgo en salud mental, de acuerdo con prioridades locales de manera intersectorial y desde los espacios municipales o subregionales de participación social
	50% de los municipios desarrollan proyectos o acciones de promoción de factores protectores y prevención de factores de riesgo en salud mental de acuerdo con criterios planteados.

	Porcentaje de municipios que desarrollan la vigilancia de la violencia intrafamiliar integrado al SIVIGILA
	50% de municipios implementan la vigilancia de la violencia intrafamiliar. 

	No de familias que mejoran su patrón usual de alimentación.
	El 80% de las familias que reciben educación en estilos de vida saludable y hábitos alimentarios mejoran su patrón usual de alimentos, aumentando el requerimiento de macro y micronutrientes.

	No. De familias que han implementado una cultura de respeto de los derechos de la infancia y del buen trato.
	El 80% de las familias que reciben formación en resolución pacífica de conflictos, implementan  una cultura de respeto de los derechos de la infancia y del buen trato.

	No de escuelas que  incorporan en sus PEI, contenidos  con énfasis en hábitos alimentarios y estilos de vida saludable.
	El 80% de las escuelas que son beneficiarias del Plan de seguridad alimentaria y nutricional incorporan en sus PEI, contenidos  con énfasis en hábitos alimentarios y estilos de vida saludable.

	Porcentaje de municipios que implementan el sistema de vigilancia alimentaria y nutricional.
	El 100% de los municipios implementan el sistema de vigilancia alimentaria y nutricional.


LA INFORMACION – EDUCACION – COMUNICACIÓN (IEC)   ESTRATEGIA 

FUNDAMENTAL  DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

La Dirección Seccional de Salud,  atendiendo a los lineamientos nacionales, al plan de desarrollo departamental,  considerando la actual situación de su población  y a la urgente necesidad de desarrollar un trabajo intersectorial que contribuya al bienestar colectivo, está impulsando el trabajo mancomunado en los ámbitos departamental y municipal para la aplicación de estrategias que permitan articular  las acciones de todos los sectores y la comunidad dentro de los Planes Territoriales de Desarrollo. 

Con la implementación de la estrategia de Información, Educación y Comunicación (IEC) se busca propiciar  el acceso, de toda la población, a la educación necesaria para transformar o potenciar los saberes, facilitar la asimilación y reorientar conocimientos, estilos  de vida, creencias y valores de la comunidad para lograr su participación activa en el control de los factores de riesgo  de los eventos de Salud Pública priorizados para el departamento, mejorando  la práctica  del autocuidado y las habilidades personales para vivir. 

A nivel departamental, dentro de la estrategia IEC se están desarrollando campañas, las cuales comprenden la elaboración y entrega de  material escrito (cartillas, afiches, plegables, volantes), la emisión de mensajes radiales con cubrimiento departamental y local,  promos  televisivos transmitidos por el canal regional Teleantioquia y otros medios alternativos de televisión como los circuitos cerrados en  los aeropuertos, terminales de transporte, canales municipales de televisión, informadores electrónicos, avisos y artículos de prensa,. Igualmente se transmite el  programa de televisión “Hablemos de Salud “por el canal regional Teleantioquia, con periodicidad semanal (Jueves 3:00 p.m).

El municipio es el ámbito ideal para que los gobernantes convoquen y concerten con las instituciones y los ciudadanos, en  favor de la salud y el bienestar  común. Las acciones a realizar por parte de las Direcciones Locales de Salud, deben tener encuenta las necesidades de cada población, buscando que éstas  lleguen a su público objeto. Para tomar un ejemplo, si  el tema a desarrollar  es “AGUA”, cada municipio realizará con recursos propios, su campaña en el ámbito local (programas de radio, pasacalles, comunicación directa con la comunidad y otros medios que sirvan como apoyo a la estrategia). La Dirección Seccional de Salud de Antioquia, a nivel departamental liderará y desarrollará el componente creativo y realizará la difusión  a través de medios masivos. Así mismo enviará a cada municipio, los contenidos técnicos y elementos  creativos de cada campaña para que a nivel municipal se logre un desarrollo armónico de la estrategia.

El siguiente es el cronograma a desarrollar en el 2003, el cual es coherente con las prioridades establecidas por el Ministerio y con las metas de salud pública para el departamento:

	MES
	TEMA PRIORIZADO

	MARZO
	Actividad física 

	ABRIL
	ETV – Dengue.

	MAYO
	Salud sexual y reproductiva (Sexualidad responsable, SIDA, cuidados del embarazo, Cáncer de Cérvix, tabaquismo)

	JUNIO
	Enfermedad diarréica aguda EDA, Manipulación de alimentos y agua potable.

	JULIO
	Seguridad alimentaria – MANA

	AGOSTO
	Vacunación PAI , SALUD MENTAL (Rincón de los niños)

	SEPTIEMBRE
	Infección respitatoria aguda –IRA-

	OCTUBRE
	Tuberculosis - Pólvora

	NOVIEMBRE
	Pólvora

	DICIEMBRE
	Pólvora
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